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Mendoza, 20 de Octubre de 2021 
 

COMUNICADO N°36 
ZONAL CUYANO de AUTOMOVILISMO 

TC CUYANO  
ANEXO TECNICO Nº 4 

 
 
La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los señores pilotos 

participantes y preparadores de la categoría TC Cuyano del Zonal Cuyano de Automovilismo, la siguiente 
aclaración técnica: 
 
ARTICULO 5 - TAPA DE CILINDROS: 
 

5.6 Mecanizar el alojamiento de los apoyos de los resortes de válvulas. Se permite colocar arandela 
debajo del resorte de válvulas sobre alojamiento de libre diámetro y espesor. 
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